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PODER LEG ISLATIVO.
ACTAS de las sesiones del Congreso Nacional.

PODER EJECUTIVO.
JU STICIA.—Acuerdo que dispensa la publicación de 

edictos á Antonio Palacios.—Acnerdo en que se 
dispensa al Señor Don Andrés Seda, la publica
ción de edictos.—Acnerdo en que se dispensa la 
publicación de edictos al Señor Alonso Vallada- 
rea—Acuerdo dispensando & Julián Buezo la pu
blicación de edictos.—Acuerdo en que se dispensa 
al Señor Don Cayetano Bonilla la publicación de 
edictos.—Acuerdo dispensando los edictos, & efec
to de que contraiga matrimonio d r il, al licen cia 
do Don Lacas López.

HACIENDA.—Acuerdo en el que se resuelve de con
form idad una solicitud de los Srs. R . ViUafrextca 
é hijos.—Acuerdo es que se nombra un Contador. 
—Acuerdo en que se mandan cambiar unos cupo
nes.—Acuerdo en que se nombra un escribiente. 
—Acuerdo en que se aprueba un contrato celebra 
do con el Licenciado Don Policarpo Bonilla, en 
representación de Don Daniel Fortín.— Acuerdo 
nombrando á Don Juan José Montes Contador 
del departamento de La P az.— Acuerdo por el 
cual se manda convertir por Billetes del Tesoro 
unos documentos de crédito público.

GUERRA.— Acuerdo por el que se concede á la Se
ñora Teresa Góm ez la pensión mensual de siete 
pesos cincuenta centavos.

AVISOS OFICIALES.
SECCION AD M IN ISTRATIV A.— Liquidación ge

neral de la utilidad de las Rentas y  distribución 
del rendimiento neto en las Administraciones de 
R» ntas y  Aduanas de la República, durante el 
mes de Enero de 1891.

P O D E R  L E G I S L A T I V O .

A C T A S
DE LAS SESIONES D E L CONGRESO NACIONAL.

Sesión d-l dfa catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

Presidió el Señor Diputado Córdova, con 
asistencia de los Representantes Alvarado 
(Don Francisco), Alvarado (Don Miguel An
tonio), Busiamante, Cablera, Carrasco, Du- 
rón, Espino, Flores, Funes, Gutiérrez, López, 
Lozano, Madrid, Mejía, Pineda, Paz, Quirós, 
Reyes, Soto, Tábora, Trejo, Vásquez, y los 
Secretarios Bendaña y Castillo; habiéndose 
excusado legalmente, ios Señores Diputados 
Ferrara, Fortín, Milla, Matute Brito, Planas, 
Velásquez y Zelaya.

L—Fné leída y aprobada el acta de la se
sión precedente.

IL— Abierto ei Segundo debate sobre el 
Tratado de Paz y Amistad, celebrado en esta

capital, el 30 de Enero del año en curso, en
tre los Gobiernos de Honduras y Costa-Rica, 
se dió lectura al preámbulo de dicho Conve
nio y á los artículos l.° y 3.°, y no merecie
ron observación.

IIL—Leído el artículo 3.#, qne dice:—“ Los 
Gobiernos contratantes reconocen como prin
cipio de su derecho público el deber de velar 
por el mantenimiento de la integridad del te
rritorio centro-americano, y el de defender, 
en común, esa integridad de toda agresión 
exterior, dirigida contra todas ó cualquiera 
de las Repúblicas de Centro-América” , el 
Representante Gutiérrez presentó una moción 
en estos términos:—‘Articulo 3.°—Los Go
biernos contratantes reconocen como princi
pio de derecho público el deber de velar por 
el mantenimiento de la integridad del terri
torio centro-americano, y el de defender, en 
común con los demás Estados, esa integridad, 
de toda agresión exterior dirigida contra to
das ó cualquiera de las Repúblicas de Centro- 
América. La obligación anterior prodace, 
desde luego, sus efectos, respecto de las par
tes contratantes, y, en orden á los demás Es
tados, cuando adhieran á ella.”  Fué consi
derada y puesta á debate, juntamente con el 
artículo.

El Señor Representante Lozano apoyó lo 
propuesto por el Diputado mocionante, por 
ser la única manera de salvarlos inconvenien
tes que presenta el artículo en discusión; y, 
acto seguido, se dió por terminado el debate.

IV.—Se leyó el artículo 4.°, y no fué obje
tado. Leído el artículo 5.°, el Representante 
Lozano se expre-só en la forma siguiente.*— El 
Diputado Gutiérrez pidió, en las sesiones an
teriores, se agregase, al inciso 2.° del artícu
lo, que cualquiera de las partes contratantes 
podía solicitar la internación de los descon
tentos políticos, cuando existiese para ello jus
ta causa; que, por tanto, deseaba que tal adi
ción se debatiese juntamente con la cláusula.

El Representante Gutiérrez:— La agrega
ción que propuse, sólo fué acogida por el Di
putado Planas, en nombre de la Comisión; por 
lo cual, deseo se pregunte á la Cámara si la 
acepta.

Li Diputado Bustamante:—No creo ne
cesario el aditamento que se propone, para 
que la redacción del inciso 2. * quede bien ex
plicada, puesto que en el l.° se establecen, de 
nn modo claro y  terminante, los motivos que 
dan logar á la internación de loe emigrados.

El Diputado Gutiérrez:—El defecto estriba 
en que la redacción del último inciso está en

forma disyuntiva, debiendo ser copulativa, 
pues dice: que, cuando exista justo motivo de 
alarma para una de ias partes contratantes, 6 
que ésta solicitare su concentración, deberán 
ser internados los descontentos políticos á la 
capital ó á otro logar.

El Diputado Bustamante:— Para evitar di
ficultades, opino se suprima la segunda parte 
del inciso.

El Representante Lozano sostuvo lo expues
to por el Diputado Gutiérrez, é hizo moción 
en ese sentido.

Considerada la proposición, se sometió & 
debate, juntamente con el artículo, hasta que 
se dió por terminada la discusión.

V.—Fueron leídos, por su orden, los artícu
los 7, 8, 9, 10 y 11, y no se Ies hizo objeción.

Al leerse el artículo 13, el Representante- 
Gutiérrez excitó al Diputado Bustamante pa
ra qae presentase la'moción que había ofreci
do reformando este artículo.

El Diputado Bastamente manifestó que lo 
haría, cuando el Tratado estuviese en tercer 
d«-bate; terminando así la discusión sobre es
ta cláusula.

VL—Dióse lectura al artículo 13, y  no me
reció observación. Al leerse el 11, los Dipu
tados Alvarado (Don Francisco) y  Vásquez, 
dijeron: que, para resolver con acierto este 
punto, se bacía indispensable tener á la vista 
el Contrato de canalización interoceánica, de 
•il de Julio de 188$; proponiendo, el últi
mo, se suspendiese la disensión sobre el Tra
tado en referencia, para continnarla cuando 
los Señores Representantes tuviesen conoci
miento de las concesiones que se otorgan á  
Honduras en el mencionado Contrato.

Considerado y  sometido á discusión, los Re
presentantes Gutiérrez, Bustamante y  Loza
no, hablaron, sucesivamente, sosteniendo la 
procedencia de la moción, para emitir sns vo
tos con conocimiento de causa.

El Representante Gutiérrez pidió qne no
minalmente se recibieran los votos.—Se sus
pendió la sesión.

VIL—Continuada, se tomo votación nomi
nal, resaltando, del escrutinio, qne, por 21 vo
tos contra cuatro, fué aprobada la moción.

VIII.—La Secretaría manifestó al Repre- 
present&nte Lozano: que no podía someterse 
al conocimiento del Congreso la moción qud 
había presentado pira que se declarase ar
gente la resolución que debía recaer en d  
proyecto de ley sobre qae ee aboliese la pena 
de muerte, en oonoepto de qne loe Señores Be-
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1 34 REPÚBLICA DB HONDURAS.

presentantes encargados de dictaminar sobre 
él no habían dado cuenta con su cometido.

El Diputado Lozano., osando do la palabra, 
propuso que I?. Cámara se declare en sesión 
permanente, hasta resolver en definitiva el 
proyecto en referencia, por cnanto, qne trata
ba de ejecutará penaeapital á un indm- 
-dno, condenado á ella por la Corte de Coma
yagua.

Fué desechada la proposición.
El Representante Alvarado (Don Francis- 

-Co) expuso que, por motivos ajenos á sa vo
luntad, la Comisión no había podido dar cuen
ta con el dictamen sobre el proyecto de ley á 
qne hizo referencia el Diputado Lozano, pero, 
-que prometía hacerlo eD la sesión del 16.

- IX .—Se dió cuenta con un proyecto de ley, 
presentado por los Diputados Qoirós, Paz, 
Soto, Vásquez y Durón, relativo á que se de
rogue el artículo 129 de la Ley para Munici
palidades y Gobernadores, y  á reglamentar el 
•estado actual de las tribus selváticas de la Re
pública.

El Señor Diputado Presidente dispuso pa
sarlo al estudio de los Señores Representan
tes Madrid, Reyes y Espino.

X . —Abierto el 2.3 debate sobre ló's pro
yectos de ley de la Corte Suprema de Justi
cia y  de la Comisión dictaminadora, fueron 
leídos los artículos l , 2, 3 y 4 de ambos pro
yectos, sin que mereciesen observación algana.

Leído el artículo 5.°, el Diputado Soto dijo: 
— Hay dificultad para aceptar lo que estable
cen los dos proyectos. Sabido es que en la 
mayor parte de los departamentos no hay re
presentantes del Ministerio Público, sino que 
los Tribunales llevan la gestión fiscal, y, de 
aceptarse, algunas Cortes de Apelaciones y 
Jueces de Letras se verían en graves dificul
tades para dar el lleno debido al artículo qne 
se discute. Para salvar tales inconvenientes 
prometo presentar una reforma, cuando se 
discutan los proyectos en último debate.

El Representante Gutiérrez:—De la lectu
ra del artículo se deduce, como consecnencia 
lógica y precisa, qne los Tribunales tienen 
obligación forzosa de nombrar los Represen
tantes del Ministerio Público, en los casos 
que el mismo articulo determina; disposición 
qne se halla en perfecta consonancia con la 
Ley de Tribunales, qne dispone que, en los ca
sos eD que sea necesaria la intervención fiscal, 
•deberá nombrarse este funcionario por el 
Juez ó Tribunal correspondiente.

En seguida, se dió por terminada la discu
sión sobre el artículo 5.®

X I. —Se leyeron los artículos 6, 7, 8,- 9, 10, 
11, 12, 13 y 14, y, sometidos á debate, se de
claró terminado éste sin discusión.

-Xn.—También fueron leídos los artículos 
\Z, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
■27 y 2S del proyecto de la Corte Suprema, y 
los correspondientes del de la Comisión, y no 
fneron objetados. Igualmente se dió lectu
ra á los artículos 27 y 28 del proyecto de la 
Comisión, qne no tienen correspondientes en 
el'de la Corte, y tampoco se objetaron.—Se 
suspendió la sesión.

XIIL—Reanudada, se sometió á 2.° debate 
el Acta de canje de las ratificaciones del Con

venio de Arbitraje, celebrado en 1a capital de 
Costa-Rica, por Plenipotenciarios de Hondu
ras y  El Salvador; el 3 de Ebero del afio de 
1889; dándose por terminado sia disensión.

3 IV .—Se abrió el primer debate sobre el 
proyecto de ley de !a Corte Suprema, reforma
torio del artículo 398 del Código Penal, lo 
mismo qne sobre el presentado por la Comi
sión dictaminadora.

Acto continuo, se dió lectura al artículo l.° 
de ambos proyectes, y, sometido á discusión, el 
Representante Lozano habló en estos térmi
nos:— No estoy de acuerdo con la reforma 
qne propone la Corte Suprema al artículo 
398, ni con el proyecto de la comisión. El ar
tículo 398 del Código Penal establece: qne 
el acto de disparar ana arma de fuego contra 
cualquiera persona, 6erá castigado con la pe
na de reclasión menor en sas grado mínimo 
á medio, si no habieren coocurrido en el he
cho todas las circunstancias necesarias para 
constituir delito frustrado ó tentativa de pa
rricidio, asesinato, homicidio, ó cualquiera o- 
tro delito á que esté señalada ana pena supe
rior por alguno de los artículos de dicho Có. 
digo. Tal disposición la jnzgo clara, y  no veo 
la necesidad de que deba modificarse. Si al
guno merece reforma, es el artículo 397, pero 
no en el sentido que se ha hecho con el 398, 
sino en otra forma, que pueda sslvar los in
convenientes prácticos que se notan al tratar
se de aplicar á ciertos actos qne debieran ser 
castigados con ana pena adecuada á la grave
dad ó naturaleza que los caracteriza. Ahora 
bien, tratándose de nn disparo de arma de 
fuego contra una persona, cayo proyectil va
ya dirigido á parte notable del cuerpo y  le 
hiera mortalmente, es lógico creer que ese he
cho reviste, segúo los casos, los caracteres de 
parricidio, asesinato ú homicidio frustrado, 
porque se han pnesto todos los medios ten
dentes á producir el delito; apareciendo, por 
otra parte, que la intención del agresor no fué 
otra que la de matar, dadas las circunstancias 
especiales del hecho. Por estas razones y, por 
otras que expresaré en los siguientes debates, 
pienso que el artículo 39S no merece refor
marse, sino el 397; debiendo, por lo tanto, re
chazarse ambos proyectos.

El Representante Vásquez:—Las leyes pe
nales bascan siempre dos elementos esencia
les: la intención del agente del delito y  el he
cho realizado. Y o creo qne los casos á qne se 
refieren los proyectos están previstos en el 
Código Pena). Los artículos que tratan de re
formarse son bien claros, y establecen penas 
que deben aplicarse cuando el hecho de que 
se trate revista los caracteres de parricidio, 
asesinato ú homicidio frustrado. Con los pro
yectos que se discuten, ñus encontraríamos en 
una grave dificultad, y es la de fijar les ver
daderos límites de la agresión y de una 
falta cometida; dificultad que nos llevaría á 
suprimir del Código el tratado de faltas, eri
giéndolas en delito especial. Por consiguien
te, estoy de acuerdo con los razonamientos del 
Diputado Lozano.

El Diputado Durón:—Considero muy acep
tables los motivos en que se. fanda la Corte 
para iniciar la reforma al artículo 393 del Có

digo Penal. Hay ciertos hechos qae, aasqae 
00 revistan los caracteres de parricidio, ase
sinato ú homicidio frustrado, ó  tentativa de 
ellos, alteran, á no dudarlo, el orden social; r, 
eomo atentadas contra las personas, entiendo 
que debe fijádseles alguna penalidad, por no 
poderse estimar mócente» y  porque el Código 
respectivo no los ha previsto ni penado.

El Representante Soto:—-No estoy de aeaer- 
do con los Diputados Vásquez y Lozano. Creo 
qne existe nn vacío en Duestra legislación pe
nal, y á llenarlo tiende el proyecto de que nos 
ocapamos. El artíenlo 397 del Código Pe
nal no erige ni eastiga un delito determina
do, pues su objeto es penar con más lenidad 
el delito frustrado ó tentativa de parricidio, 
asesinato ú homicidio, cuando el ejecutor no 
cansó nn mal grave ó ninguno. • Según las 
reglas generales, debiera aplicarse ana misma 
pena al ejecutor, fuese grave ó leve el daño 
causado; y ese artíenlo autoriza al Jaez para 
disminuir nn grado de la pena, en lo cnal en
cuentro mucha razón, pnesto qne, en los deli
tos contra las personas, la pena se regula, or
dinariamente, por los efectos. Ese artículo 
no ss refiere al delito de agresión á mano ar
mada. La emisión de la ley es ana verdad 
necesaria. Hay casos de agresión en qne no 
puede probarse qne la intención del agente 
no haya sido la de matar; y  esos hechos, en 
realidad criminales, se quedan impunes, por
que no los comprende el artíenlo citado ni 
ninguna otra disposición. Pienso qne el pro
yecto de la Corte Suprema desnaturaliza un 
tanto la graduación penal, en la órbita de las 
faltas, haciéndolas sabir á delito. El que 
hiere defendiéndose, por lo general, no delin
que, y, por lo mismo, creo que se altera la ar
monía penal, cuando uno tenga intención de 
causar y causa una lesión leve. ¿Por qué de
be conceptuarse á éste responsable de un de
lito, siéndolo de una falta? Combatiré el pro
yecto, en este sentido, en los siguieutes de
bates.

El Diputado Gutiérrez:—Estoy de acuerdo 
con lo expuesto por el Representante Lozano. 
El artículo 397 merece ser reformado, y el 
39$ está suficientemente claro y no hay que 
alterarlo en el fondo ni en la forma; pero, ya 
que sobre éste versa la reforma propuesta por 
la Corte Suprema, opino por que se sostenga 
el texto literal y se rechacen los dos proyec
tos de ley.

Terciaron en el debate los Diputados Du- 
rón, Gutiérrez, Vásquez y Soto, ampliando 
sus argumentos, hasta que se declaró suficien
temente discutido y se levantó la sesión.

Mónico Córdova, D. V. P.—Jesús Benda- 
ña, D. S.—Luis A. Castillo, D. S.

PO D ER E JE C U T IV O .

JUSTICIA.
Acuerdo que dispensa la publicación de edictos al 

Señor Antonio Palacios.

SEC R ETA R ÍA  DE ESTADO EN  EX. DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Febrero 19 de 1891.
A petición del Señor Antonio Palacios, na-
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C E N TRO -AM ERICA.

toral de El Salvador j  t m m  de Santa Boas,
el Presidente

I C U E B D i :

1. *—Dispensarle la publicación de edictos, & 
efecto de qne contraíga matrimonio civil con 
la Señorita. Encarnación Hernández, del mis
mo vecindario; y

2. ®—Qne entere en la Administración de 
Rentas del departamento de Copán la sama 
de cioeo pesos.— Comnníqoese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se dispensa al Señor Don Andrés 
Neda la publicación de edictos.

SE C R E T A R ÍA  D I  ESTADO E X  E L D E SPACH O D E  
JU STICIA.

Tegucigalpa, Febrero 23 de 1821. 
Siendo atendibles las cansas en qae se apo

ya el Señor Don Andrés Neda, vecino de Ce
dros, para solicitar se le dispense la publica
ción de edictos, á efecto de contraer matri- 
moni o civil con la Señorita Jesús Zúniga, del 
mismo vecindario; el Presidente 

a c u e r d a :

De conformidad; debiendo enterar en la 
Dirección General de ReDtas la suma de cin
co pesos.— Comuniqúese y regístrese. 

Rnbricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se dispensa la publicación de edictos 
al Señor A lonso Valladares.

SEC R ETA R ÍA  D E  ESTADO E X  E L  DESPACHO D E  
JU STICIA.

Tegucigalpa, Febrero 23 de 1891.
El Presidente

a c u e r d a :
1. °—Dispensar la publicación de edictos 

qné solicita el Señor Alonso Valladares, veci
no de La Paz, á fin de contraer matrimonio 
civil con la Señorita N icol asa Jirón, del mis
mo vecindario; y

2. °— Qae entere en ia Administración de 
Rentas de La Paz la snma de cinco pesos. 
— Comuniqúese y  regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo dispensando á Julián Hueso la publicación 
de edictos.

SECRETARÍA D E  ESTADO E X  E L  DESPACH O D E 
JU STIC IA .

Tegucigalpa, M arzo 4 de 1891. 
Solicitando, fundado en justas cansas, el Se

ñor Don Julián Baeso, vecino de San Pedro 
Sula, se le dispense la publicación de edictos, 
á efecto de contraer matrimonio civil cón la 
Señorita Matilde Inglés, de origen <spañ<>I 
y  del mismo vecindario; el Presidente, en uso 
de sus facultades,

a c u e r d a :

1.®— Dispensar la publicación de edictos en 
referencia; y

2 ®—Que el interesado entere en la Recep
toría de Rentas de San Pedro Sala la sama 
de cinco pesos.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

ai qae se dispensa al Señor Don Cayetano 
Baafila la ptñtBeaá ón de edictos

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE
JU STIC IA .

Tegucigalpa, M arzo 5 de 1891.
A  solicitud del Señor D oe Cayetano Boni

lla, el Presidente
a c u e r d a :

1. °—Dispensarle la publicación de edictos, 
á efecto d e . qne contraiga matrimonio civil 
con la Señorita Camila Maradiaga, vecina de 
Tascarán; y

2. ®—Qne el Señor Bonilla entere en la Ad
ministración de Rentas de El Paraíso la sa
ma de anco  pesos.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo dispensando los edictos, á efecto de qae 
contraiga matrimonio civil, al Licenciado Don 
Locas López.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
JU ST IC IA .

Tegucigalpa, M arzo 7 de 1891. 
Siendo atendibles las razones en qae se apo

ya el Abogado Don Lacas López, vecino de 
Comayagua, para pedir se le dispense la pu
blicación de edictos, á efecto de contraer ma
trimonio civil con la Señorita Isabel Montes 
y  Amaga, del mismo vecindario, el Presidente 

a c u e r d a :
De conformidad; y, en consecuencia, qae 

entere en la Administración de Rentas del 
departamento de Comayagua la suma de cin
co pesos.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

HACIENDA.
Acuerdo en que se resuelve de conformidad una 

solicitud, de los Señores R. Villafranea é hijos.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, M arzo 10 de 1891. 
Estimando justos los motivos en qae se fun

dan los Señores Villafranca é hijos, para pe
dir qne se les cambie, por Billetes del Te
soro, la sama de ciento veintiséis pesos en cu
pones, correspondientes á los números 6, 10 y 
11, el Presidente

a c u e r d a :

De conformidad.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Medal.

Acuerdo en que se nombra un Contador.

SEC R ETA R ÍA  D E  ESTADO E X  E L D E SPACH O DE 
H A CIE N D A .

Tegucigalpa, Marzo 12 de 1891. 
Estando vacante la p-aza de Contador en la 

Administración de Rentas de este departa
mento, el Gobierno

a c u e r d a :
Nombrar para su desempeño al Señor Don 

Antonio Castelar, habida consideración á sos 
aptitudes.— Comaníqaese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Modal.

135

A ccerdo en qne ae n m fa  cam biar anos cupones.

Tegucigalpa, M arzo 12 de 1891.
El Presidente de la República 

acuer da :
Qne el Director General de Rentas cambie 

al Licenciado Don Guadalupe Milla, por Bi
lletes del Tesoro, la suma de I  945 qne pre
senta en capones__ Comuniqúese y  regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
M edal.

Acuerdo en qne se nom bra tm escribiente.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE  
HACIENDA.

Tegucigalpa, M arzo 14 de 1891.
El Gobierno

a c u e r d a :
Nombrar al Señor Julio C. Contreras es

cribiente de la Oficina General de Cuentas, en 
reposición de Don Bernardo Inestroza, con 
el sueldo señalado en el Presupuesto de Gas
tos.— Comuniqúese y  regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
M edal.

Acuerdo en que se aprueba un contrató celebrado con 
el Licenciado Don Policarpo Bonilla, en represen
tación de Don Daniel Fortín .

S E C R E T A R IA  D E  E STADO E X  E L  D E SPACH O D E  
H A CIE N D A .

Tegucigalpa, M arzo 17 de 1891.
El Gobierno

a c u e r d a :
Aprobar en todas sus partes el contrato ce

lebrado entre el Director General de Rentas y  
el Licenciado Dou Policarpo Bonilla, que dice:

“ Policarpo Bonilla, en representación de 
Don Daniel Fortín, de Yuscarán, y  Don Ro- 
qne J. Muñoz, Director General de Rentas, en 
representación det Gobierno’, celebran el con
trato siguiente:

1. ®—El Señor Fortín suple al Gobierno de 
la República la snma de cnatro mil quinientos 
pesos, moneda del país, con el interés del dos 
por ciento mensnal, contado del mes en curso:

2. ®—El Supremo Gobierno pagará ai Señor 
Fortín la sama expresada, más los intereses 
vencidos, el día treinta de Octabre del año 
en corso, por medio de la Administración de 
Rentas de Yuscarán; y

3. ®— Para afianzar el cumplimiento de la 
obligación, el Gobierno afecta, de una manera 
especial y  en sn totalidad, el rendimiento de 
la Administración de Rentas de El Paraíso, 
correspondiente al mes de Octabre citado.

En fe de lo estipulado, firman el presente, 
en Tegucigalpa, á quince de Marzo de 1891. 
— Buque J. Muñoz.— Sello.-—“ República de 
Honduras.— Dirección General de Rentas.” — 
P. Bonilla.” — Comaníqaese y  regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
M edal.

A cuerdo e s  que se nombra i  D on Joan José Montes 
Contador del departamento de La F az.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, M arzo 20 de 1891.
El Poder Ejecutivo

acuerda :
Nombrar á Don Joan José Montes Conta

dor de la Administración de Rentas del de-
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partamento da La Paz.—Comasfqaeú y  re
gístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Medal.

Acuerdo por él cual se convertir’ en Billetes
del Tesoro nnoe documentos de crédito público.

«BCKCTIKÍA D r  ESTADO E3t  EL DESPACHO I »  
HACLENDA.

Tegucigalpa, M ano 21 de 1891.
El Gobierno, hallando justa le solicitad del 

Doctor Don Rodolfo Pineda, para qne mande 
convertírsele en Billetes del Tesoro la sama 
de ochenta y  cuatro pesos cincuenta centavo», 
,qae acompaña en Vales del Empréstito emi
tido en 1885,

a c u e b d a :

De conformidad; debiendo la Dirección Ge
neral de Rentas praeticar el cambio respec
tivo.—Comuniqúese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Medal.

________GUERRA._______
Acuerdo por el que se concede á la Señora Teresa 

Gómez la pensión mensual de siete pesos cin
cuenta centavos.

8SC B B T A B ÍA  DB ESTADO E X  E L DBSPACHO DB 
LA  GtTEBBA.

Tegucigalpa, Marzo 12 d e 1891.
El Presidente de la República 

a c d e b d a :

Conceder á la Señora Teresa Gómez, veci
na de Santa Rosa de Copán y  madre del sol
dado Ensebio del mismo apellido, muerto en 
servicio de campaña en Noviembre del año 
recién pasado, la pensión mensual de siete 
pesos cincuenta centavos, que le satisfará la 
Dirección General de Rentas por medio del 
Administrador de Copán.—Comaníqaese y 
regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

AVISOS OFICIALES.

YERTA DE SELLOS POSTALES.
EN  E STA  CIUDAD.

Don Juan F . Carías,........................ A. 5-*. C. 3.*, N V 14
Doña Guadalupe Tablas,. . 7.*, 99 3.», „ 9

, ,  Camila de Bustamante, O A— • t 99 9.», „ 4
„  Juana Lardizábal,.. . 99 5-*, 9* 6.*, „ 21
, ,  Trinidad de Lardizábal 99 3.*, 8.*, 34
„  María Jereda................ 3.», 9.*, 10

Señorita Mariana U. Ferrari 99 3-*, >9 11.* 21
Guadalupe Ferrari, 99 4.*, 99 4.*, „ 13
A-tela Lardizábal . 9* 2a* 8.*, „ 7
Delfina R . Lazo „ 5-*, 9* 9.*. „ 11

EN  LA  V IL L A  D E CONCEPCIÓN.
Señorita Dolores Irías M . . A .  2.*, C. 4.*, N .° 32

Dolores Ordóñez . 2.* 2.», „  12
Administración de Rentas del departamento.—Te

gucigalpa, 6 de M ano de 1891.
Alfonso Gallardo.

LIQUIDACION GENERAL
dfi 12. fc  líS Bant» J £s£&32Í913 dsl leadiSÉBUÍO BttO 611 llS irtmim'sfiqftinufts ¿e

Monas de la República, díñate el bus de E n e de 1891,

R E N TA  DE AG U ARD IEN TE.
V alor de 81.951 botellas realizadas........................

Gastos:—V alor principal de las botellas realizadas.
Desinfección de 15.561 botellas............................
Sueldos de D epositarios...........................................
Honorarios de Despachadores................................
Mermas.................... ....................................................
fle te s ...................................................... .....................
Gastos ordinarios....................................................

R E N T A  D E  LICORES.
Valor de 6.199 botellas realizadas......................

Gasto»:—Valor principa] de las botellas realizadas..
Mermas........................................................ .............
Honorarios de Despachadores........ .....................
F letes.........................................................................

R E N T A  D E  TABACO.
V alor de 47.049 poros finos realizados............

1.155.960 ordinarios realizados.
16.064 libras de tabaco enrama........

881 „  „  „  cernido..............

de
de
de

Gestes:— V a lo r  p rin cip a l d e  lo s  p o n »  tinos rea lizados...........
,  , ,  „  o rd in a rios  rea liza d os.

„  „  la s  litaras tab a co  en Tam a..........
* M  99 » 9 9 >9 cern id o..

Mermas....................................................................................
Honorarios de Despachadores............................................
Fletes.......................................................................................

R E N TA  DE PO LVO RA.
V alor de 1.394} libras realizadas. 

Gastos:—Honorarios de Tercenistas... 
Fletes.................................................

ESPECIES TIM BRAD AS.
Producto de papel sellado...............

„  Aduanas.....................
„  Boletas de D estazo.. 
„  Tarjetas telegráficas.
,, Especies postales___
.. f e y « ................
,, Im presos....................

Gastos:—Honorarios de R eceptores...............................

Utilidad liquida. .
INGRESOS DIVERSOS.

Producto de A foro...................................................$ 28.879.90
„  Bodegaje............................................  5.164.39
„  Adicionales........................................ 21.363.00

Producto de Exportación........................................ 4.428.79
„  Faro y  tonelaje.................................. 2.099.75

Cablegram as.............................................................. 728.11
M ontepío............ ....................................................... 152.65
Resultas...........................................   202.2$
M ultas........................................................................  94.83
Ingresos eventuales................   1.676.37

Fondos remitidos por la D irección............................................

PRESUPUESTO DE GASTOS LOCALES.
Gastos ordinarios..............................................
Haberes de tropa y ahorros de guarnición.
Presidio..............................................................
Ram o de Correos...........................................

Concesiones........................
Dispensa Oficial.................
Sueldes del mes anterior..

Rendimiento veto.
Lista civ il___

m ilitar.

Saldo para gastos de carácter nacional.

Fondo de Contratistas de Aguardiente.. . .
L icores ................

„  Puros finos . .  . .  
„  Puros comunes ..  
,, Tabaco en ram a. 

,. „  Tabaco cernido ..

13.171 
»7S’—. 
lSffflO 

3.043 31 
1.792 

991 
2

2.427
104
31
237

1.052
14.596
9.714

664

668
6.454
4.203

304
54

1.748
391

69 35 
31 001

7 033 
692 

2.S97 
2 236 

833 
47 
1

| 55.407 29 

6.o28j54

f  63.352

% 26.029

2.854

2 463 
5.722 
1.481 
1.252

23

17.548 82 
1.19147 

36.968 44.

16.85063
9.708176!

20.102

6.622

3.086

80

37

63!

13.825

1.394

100

13.141

627

75

f  42.248

64.790

37.093

6  10.920

55.728

26.559

80.471

43

73

63

Saldo á la orden de la D irección.

95

3.535 71

13.203

1.294

12.514

% 71.797

101.883

$ 173.»

66.649

$  107.031

f  107.031

99>

99-r
48
40j|

: íl

87

15

51
20

98

18

16

02

30.158)80
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